RESOLUCION No. 405-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas cincuenta y cinco minutos del cuatro de octubre del dos mil dos.-
RECURSO DE APELACION, nulidad concomitante e incidente de suspensión de actuaciones administrativas interpuesto por EAC, cédula de identidad número 2-396-665, contra el artículo N°1 de la Sesión Extraordinaria N°372001 de fecha 24 de octt1r del 2001, publicado al Alcance N°75-A a La Gaceta N°207, de fecha 29 de octubre9 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público y tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-058-02.
RESULTANDO:
PRIMERO: Que el Consejo de Transporte Público, publicó en el Alcance 45 a La Gaceta N°134 del 12 de julio del 2000 el proyecto del "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI", mediante el cual somete a audiencia pública dicho proyecto para que en un plazo de diez días hábiles, quien a bien lo tenga, presente las objeciones que se estime convenientes.
SEGUNDO: Que mediante Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI"
TERCERO: Que el Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N°66 a La Gaceta N°171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para cada uno de los participantes, en la cual se le consigna una calificación de 80 puntos al recurrente. (Ver folio 3 de la publicación).
CUARTO: Que el Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N°73 a La Gaceta N°199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer, Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance N°66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en la cual se consigna al recurrente una calificación de 80 puntos. (Ver folio 4 de la publicación).
QUINTO: Que el Consejo de Transporte Público, mediante Artículo N°1 de la Sesión
Extraordinaria N°37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado al Alcance N°75-A

a La Gaceta N°207, de fecha 29 de octubre del 2001, tiene al recurrente como participante en el Procedimiento Aleatorio en la Base de operación 210049 para la que ofertó, con una calificación de 80 puntos (ver folio 67 de la publicación).
SEXTO: Que el recurrente presenta en fecha 05 de noviembre de 2001, recurso de revocatoria con apelación en subsidio, nulidad concomitante e incidente de suspensión de actuaciones administrativas contra el acto dictado por el Consejo de Transporte Público, notificado mediante publicación al Alcance 75-A de La Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001. Alega el recurrente que en el acuerdo impugnado comprobó que el puntaje que le correspondería no aparece consignado, ni adjudicación alguna en la base de operación 210049, vehículo tipo rural. Igualmente indica que no recibió prevención alguna para enmendar el error involuntario de suscribir la garantía de participación, pero no haberla depositado. Por esta razón solicita que se le asigne el puntaje de 80, y que se le acepte en la rifa. (Ver folios del 16 al 22 del expediente administrativo).
SÉTIMO: Que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 6 de la sesión ordinaria 47-2001 de fecha 13 de diciembre de 2001, acordó acoger la recomendación de la Dirección de Asuntos Jurídicos emitida mediante oficio 012111 y rechaza el recurso de revocatoria, nulidad concomitante e incidente de suspensión de actuaciones administrativas interpuesto por el señor A…., y en resumen los argumentos de cita:
"...se rechaza el recurso de revocatoria presentado por los oferentes que infra se detallan, por cuanto no cumplieron de forma debida con la garantía de participación establecida para el Primer Procedimiento Abreviado de Taxis: EAC, ….."
OCTAVO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales. Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO:
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por el señor EAC, quien es oferente del concurso público. En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora (
Ante este caso específico, consideramos importante repasar las normas que regulan la 
garantía de participación en el presente proceso licitatorio.
) del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados: A).- Que el Consejo de Transporte Público publicó en el Alcance 45 a la Gaceta N°134 del 12 de julio del 2000 el proyecto del "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI", el cual sometió a audiencia pública para que en un plazo de diez días hábiles, los interesados, presentaran las objeciones que estimaran convenientes. B).- Que mediante Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT y su reforma, publicado el 19 de setiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI" C).- Que el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público mediante la oferta número …(Ver folios del 1 al 14 del expediente). D).- Que mediante publicación al Alcance 75-A de La Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, se tiene al recurrente como participante del proceso aleatorio en la base de operación 210049 con una calificación de 80 puntos. (Ver folio 67 de la publicación). E).- Que el recurrente compró la garantía de participación en el Banco Crédito Agrícola de Cartago, el 14 de noviembre de 2000 con una vigencia del 20 de octubre de 2000 al 20 de enero de 2001. (Ver folio 37 del expediente administrativo) F).- Que dicha garantía de participación fue depositada en el Banco Nacional de Costa Rica en la cuenta 2745 del Ministerio de Obras Públicas y Transportes en fecha 15 de noviembre del ario 2000. (Ver folio 38 del expediente administrativo).
4.- HECHOS NO PROBADOS.-
Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.
5.- SOBRE EL FONDO.-
La inconformidad del recurrente está en la descalificación que hace el Consejo de Transporte Público de su oferta por no haber aportado la garantía de participación. Alega el recurrente que nunca recibió prevención alguna para enmendar el error involuntario de suscribir la garantía pero no haberla depositado.
Sin embargo, según se desprende de los folios 37 y 38 del expediente administrativo, el aquí recurrente compró la garantía de participación en el Banco Crédito Agrícola de Cartago, en fecha 14 de noviembre de 2000 con una vigencia del 20 de octubre de 2000 al 20 de enero de 2001. Posteriormente, en fecha 15 de noviembre de 2000, deposita dicha garantía en el Banco Nacional de Costa Rica en la custodia de valores número 2745 del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

La participación de los concursantes en la licitación pública de taxi se encuentra regulada en la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley No. 7969, del 28 de enero del 2000, y en el Decreto Ejecutivo No. 28913-MOPT, publicado el 19 de setiembre del 2000, que contiene el "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI" y su reforma según Decreto Ejecutivo No. 29111-MOPT, publicado el 24 de noviembre del 2000 y en lo no establecido en dichas normas jurídicas corresponde la aplicación de la Ley de la Contratación Administrativa y su Reglamento.
Bajo dicho marco jurídico, y en relación al tema que nos ocupa, sea la garantía de participación el artículo 32 inciso g), de la Ley 7969, establece lo siguiente:
"ARTÍCULO 32.- Requisitos de las ofertas.
a)…
b)… 
c)... 
d)... 
e)... 
f)…
g) Rendir garantía de participación equivalente a un salario base establecido en el artículo 2 de la ley No. 7337, de 5 de mayo de 1993, a favor del Consejo de Transporte Público, en la forma mencionada en el Reglamento de la Contratación Administrativa. El propósito es garantizar la seriedad de la oferta mediante la cual concursa."
En igual sentido el artículo 7 inciso e) del Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT, establece las reglas que deben cumplir los participantes, en el concurso, sobre la garantía de participación, de la siguiente forma:
"artículo 7°- Requisitos formales de las ofertas.
[image: ]
e-Rendir garantía de participación que será el equivalente a un salario base establecido en el artículo 2 de la ley No. 7337, de 5 de mayo de 1993, a favor del Consejo de Transporte Público, mediante los títulos que para tales efectos establece el numeral 37 del reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, decreto ejecutivo No.25083-H, que deberán  depositarse en cualquier agencia del Banco Nacional de Costa Rica, Sección de Valores en custodia cuenta N° 2745,  que será devuelta una vez depositada la garantía de cumplimiento o en su defecto para los que no resulten adjudicados una vez declarado en firme el acto de adjudicación.

f- Las ofertas deberán tener una vigencia de 90 días a partir del acto de apertura."
Debemos recordar que la garantía de participación constituye un requisito invariable en la presentación de la oferta para garantizar la seriedad, seguridad y responsabilidad en la participación de los oferentes en el concurso público. Está destinada a asegurar la celebración del contrato y no su cumplimiento.
Se exige, por ello, a todos los que concurran al procedimiento de selección, y una vez efectuada la adjudicación se devuelve a todos aquellos oferentes que no resultaron adjudicatarios y se les retiene a los que resultaron favorecidos, una vez que el contrato quede formalizado y hayan rendido la garantía de cumplimiento (artículos 7 y 8 del Decreto Ejecutivo 28913-MOPT).
Al respecto la Contraloría General de la República, mediante R-DAGJ-069-99 de las 15 horas del 3 de noviembre de 1999, señaló sobre la garantía de participación lo siguiente:
	La garantía de participación es un componente importante de la oferta, al grado que
el artículo 33 de la Ley de Contratación Administrativa lo excluye de la posibilidad de subsanación, línea que mantuvo la Sala Constitucional al señalar que : "[...] como elemento sustancial de la contratación administrativa, cualquier modificación en la garantía de participación implica una modificación en la oferta [...] puesto que debe tenerse en cuenta que la validez y eficacia de la contratación administrativa se supedita, como reiteradamente se ha dicho en esta sentencia, precisamente al cumplimiento de las formalidades exigidas por las disposiciones que rigen la materia [...] " (ver voto número 998-98). Vemos como decidir si la garantía puede ser corregida, no es un aspecto que se libre a la decisión de la Administración, a su discrecionalidad, toda vez que la ley es clara primero, en tenerla como respaldo incondicional y segundo, en considerarla como un aspecto relevante de la oferta. [...] Efectivamente, hemos señalado que no existe un texto único para las garantías de participación, que deba ser observado, bajo pena de inadmisibilidad, sino que baste con que se cumpla su cometido, cual es fungir como respaldo de la seriedad de la oferta, durante todo el procedimiento." ( lo resaltado no es del original).
De acuerdo con lo señalado constituye la garantía de participación una condición invariable, es decir un requisito obligatorio que debe cumplir todo oferente, que tenga interés en participar en el concurso público, en los términos previstos por la Administración.
En el caso sub exámine, tras el análisis de la información aportada al expediente, este Tribunal hace las siguientes consideraciones.
El recurrente cumple con los procedimientos establecidos en la Ley y el Decreto antes mencionados, en el sentido de que adquirió un bono de garantía que fue debidamente depositado en la cuenta señalada para este efecto.
En cuanto al texto del bono de garantía, vemos que la Administración por garantizar está debidamente señalada, pues se indica que es el "Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Consejo de Transporte Público", la clase de garantía que es de "participación" es la correcta, el monto de la garantía, que es de "ciento siete mil cuatrocientos colones exactos", que era por el que debía garantizarse y el objeto de la garantía, que se consignó que era "garantía bancaria de participación concedida al señor ACE cédula de identidad número …., y a favor del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes , según Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi".
El defecto de la garantía de participación presentada, se encuentra en el período de vigencia de la misma, que de acuerdo con el texto de la misma, va "del veinte de octubre del dos mil al veinte de enero del dos mil uno". Inclusive se establece que la fecha de vencimiento es el "veinte de enero del dos mil uno".
El plazo de vigencia de la garantía de participación se encuentra regulado en el artículo 37.7 del Reglamento General de Contratación Administrativa, que dice:
"37.7.1. Las garantías de participación y de cumplimiento, salvo disposición en contrario del cartel, deberán tener una vigencia original del acuerdo con las siguientes reglas:
37.7.1. La garantía de participación, hasta por un plazo mínimo de un mes contado a partir de la fecha máxima establecida para dictar el acto de adjudicación."
Por otro lado los artículos 34 y 35 de la Ley 7969 establecen:
"Artículo 34.- Plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas. El estudio de la oferta, la calificación final obtenida y el número que identifica el trámite, deberán ser notificados dentro de los treinta días hábiles contados desde la fecha de presentación de las ofertas.
Artículo 35.- Forma de adjudicación. Las concesiones se asignarán según el orden de puntaje adquirido, después de la calificación de las ofertas, por orden decreciente de éstas. (...) El Consejo resolverá la asignación dentro de los tres días hábiles siguientes a la calificación."
De la relación de los artículos citados, tenemos que la calificación de las ofertas debió haberse hecho dentro de los 30 días hábiles siguientes al 17 de febrero del 2001 y que la adjudicación se haría dentro de los tres días hábiles posteriores a la calificación. Es decir que como plazo mínimo de vigencia de la garantía de participación, el vencimiento de la misma debió haber sido el día 4 de abril del 2001.
Por ello, el plazo de la garantía de participación del recurrente, venció aún antes de la apertura de las ofertas, razón por la que resulta insuficiente para cubrir la participación del recurrente dentro de la licitación de marras.

Conforme a lo anterior se tiene que el recurrente dejó a descubierto su oferta y lo único que resulta procedente es declarar la exclusión del recurrente del presente concurso en virtud del vicio en que incurre la garantía de participación, en cuanto al plazo de vigencia.
Sobre el Incidente de Nulidad Absoluta: No existiendo mérito para acogerlo por las razones expuestas, debe ser rechazado de plano.
Sobre el Incidente de Suspensión de Actuaciones Administrativas: Es necesario referimos al incidente de suspensión de efectos administrativos que presenta el recurrente, sobre el cual diremos que lleva razón la Administración recurrida al rechazarlo, ya que la suspensión de los efectos del acto adjudicatario en una licitación pública como la presente, opera de pleno derecho según lo preceptuado por el numeral 100.1. del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, razón por la cual resulta improcedente acceder a lo solicitado.
De acuerdo con lo señalado, lo que procede es declarar sin lugar el Recurso de Apelación presentado en subsidio y ordenar la exclusión del recurrente del proceso licitatorio.
POR TANTO:
I.- Se declara sin lugar el Recurso de Apelación en subsidio, nulidad concomitante, e incidente de suspensión de actuaciones administrativas interpuesto por EAC, con cédulade identidad número ….., contra el Artículo 1° de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001 de Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Se ordena al Consejo de Transporte Público proceder conforme a Derecho en los términos aquí señalados.
III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, el presente fallo no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-
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